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INFORME DE LA PONENCIA 

Proyecto de Estatuto de Autonomía para Canarias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo al Pro- 
yecto de Estatuto de Autonomía para Ca- 
naria (tramitado como Proyecto de Ley Or- 
gánica). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de mayo de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviila 
Alsina. 

A LA COMISION CONSTITUCIONAL 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el Proyecto de Estatuto de 
Autonomía para Canarias (tramitado co- 
mo Proyecto de Ley Orgánica), integrada 
por los Diputados don José Luis Mederos 
Aparicio, don Juan Manuel Reo1 Tejada y 
don José M. Bravo de Laguna y Bermúdez, 
por el G. P. Centaista; don Jerónimo Saa- 
vedra Acevedo y doña María Izquierdo Ro- 

jo, por el G. P. Socialista del Congreso; don 
Jordi Solé Tura, por el G. P. Comunista; 
don Pedro Jover Presa, por el G. P. Socia- 
listas de Cataluña; don Enrique Múgica 
Herzog, por el G. P. Socialistas Vascos; don 
Manuel Fraga Iribarne, por el G. P. Coali- 
ción Democrática; don Marcos Vizcaya Re- 
tana, por el G.  P. Vasco (PNV) ; don Miquel 
Roca i Junyent, por el G. P. Minoría Cata- 
lana; don Juan Carlos Aguilar Moreno, por 
el G. P. Andalucista, y don Antonio J. Al- 
fonso Quirós, por el G. P. Mixto, ha estudia- 
do con todo detenimiento las enmiendas 
presentadas al mismo y, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Re- 
glamento provisional del Congreso y Dis- 
posición transitoria primera, 2, del Regla- 
mento vigente de la Cámara, eleva a la Co- 
misión el siguiente 

INFORME 

Al artículo 1.' del Proyecto se han formu- 
lado las enmiendas números 39, del G. P. 
Comunista; 228. del G. P. Socialista del 
Congreso; 294, de don José Luis Mederos 

otros (C) y 1, del G. P. Coalición Demo- 
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crática. De las citadas enmiendas la Po. 
nencia acordó acoger la sustitución del 
nombre "Archipiélago Canario" por "Cana- 
rias". Asimismo, acoge la alusión a la uni- 
dad de Nación española, propuesta Pc;r la 
enmienda número 1. El resto de las enmien- 
das fueron rechazadas. 

Al artículo 2." se han formulado las en- 
miendas números 40, del G. P. Comunista; 
118, de don A. Aifonso Quirós y otros (C); 
229, del G. P. Socialista del Congreso; 295 
y 296, de don J. L. Mederos y otros (C); 176, 
del G. P. Centrista, y 2, del G. P. Coalición 
Democrática. A la vista de las enmiendas 
la Ponencia acordó asumir, en lo sustan- 
cial, el contenido de la enmienda 229, del 
G. P. Socialista, y de la enmienda 295, del 
señor Mederos y otros, suprimiendo del ar- 
tículo el apartado 3.", cuyo texto se incor- 
pora al artículo 21 del Proyecto y alteran- 
do la numeración de los dos restantes apar- 
tados. el segundo de los cuales recibe una 
redacción transaccional coherente con 01 
espíritu de las enmiendas 176, del G. P. 
Centrista, y 296. del señor Mederos y otros. 
El resto de las enmiendas fueron recha- 
zadas. 

Al artículo 3."se han formulado las en- 
miendas números 41, del G. P. Comunista, 
y 119, del señor A. Quirós y otros. La Po- 
nencia acordó rechazar la número 119 y 
aceptar la fórmula propuesta por el repre- 
sentante del G. P. Comunista, correspon- 
diente a su enmienda número 43 al artícu- 
lo 5." del Proyecto; quedando el articulo re- 
dactado en la forma que se contiene en el 
anexo. 

Al artículo 4." se han formulado las en- 
miendas números 3, del G. P. Coalición 
Democrática; 42, del G. P. Comunista, y 230, 
del G. P. Socialista del Congreso. A la vista 
de las mismas la Ponencia acordó incluir 
un nuevo apartado l.", propuesto en la en- 
mienda 46, del G. P. Comunista, así como 
de la enmienda 230, del G. P. Socialista, que 
sustituye al apartado c) del Proyecto. El 
resto de las enmiendas fueron rechazadas. 

Al artículo 5." se han formulado las en- 
miendas números 43, del G. P. Comunista; 

4. del G. P. Coalición Democrática, y 231, 
del G. P. Socialista del Congreso. Por ma- 
yoría, la Ponencia acordó mantener la re- 
dacción del Proyecto, manteniéndose ex- 
presamente por los Grupos Parlamentarios 
enmendantes sus respectivas propuestas. 
Asimismo la Ponencia acordó rechazar las 
enmiendas números 4, del G. P. Coalición 
Democrática; 231, del G. P. Socialista del 
Congreso, y 453, del G. P. Comunista, pro- 
poniendo la inclusión de sendos artículos 
5." bis, siendo mantenidas estas dos últimas 
por sus respectivos representantes. 

Dentro del Título I del Proyecto, al ar- 
tículo 6." se han formulados las enmiendas 
números 5, del G. P. Coalición Democráti- 
ca; 44 y 49, del G. P. Comunista; 120, de 
don A. Quirós y otros (C) ; 232, del G. P. So- 
cialista, y 297, de don J. L. Mederos y otros. 
A la vista de todas ellas la Ponencia acor- 
dó una nueva redacción de la totalidad del 
artículo según las propuestas de los diver- 
sos Grupos, que queda. recogida en el 
anexo. 

Al artículo 7." se han formulado las en- 
miendas números 45 y 50, del G. P. Comu- 
nista; 121, de don J. A. Alfonso Quirós y 
3tros íC) ; 6, de Coalición Democrática; 233, 
234 y 235, del G. P. Socialista del Congre- 
so, y 177 y 178. del G. P. Centrista. De con- 
'ormidad con las mismas, la Ponencia 
%cardó mantener el texto del Proyecto en 
os tres primeros apartados del artículo; su- 
irimir el apartado 4.", que queda subsumi- 
la en la Disposición transitoria primera del 
?royecto; sustituir el apartado 5." por la 
-edacción que figura en el anexo, y supri- 
nir el apartado 6." El resto de las enmien- 
las fueron rechazadas. 

Al artículo 8." se han formulado las en- 
niendas números 46 y 51, del G. P. Comu- 
lista; 121, del señor Quirós y otros, y 236. 
iel G. P. Socialista del Congreso. Después 
le evaluar las diferentes alternativas en 
uego, y de conformidad con lo acordado 
m otros preceptm, la Ponencih acordó dar 
ina nueva redacción a este artículo en la 
orma que figura en el anexo. 
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Al artículo 9." se han formulado las en- 
miendas números 47 y 52, del G. P. Comu- 
nista; 121, del señor Quirós (C); 7, de Coa- 
lición Democrática; 198, de doña María Do- 
lores Pelayo (C); 289 y 299, del señor Me- 
deros y otros (C); 237. del G. P. Socialista 
del Congreso, y 179, del G. P. Centrista. A 
la vista de las mismas, y atendiendo en 
particular al contenido de las enmiendas 
números 7, 198, 298, 179, 237 y 299, la Po- 
nencia acordó modificar el texto del apar- 
tado 1." en la forma que figura en el ane- 
xo; suprimir el apartado 2.", cuyo contenido 
queda refundido con el apartado 1."; man- 
tener la redacción del Proyecto en los apar- 
tados 3." y 4.", párrafo 1.O; modificar par- 
cialmente la redacción del párrafo 2." del 
apartado 4."; mantener el texto del Proyec- 
tc del apartado 5.", y suprimir los aparta- 
dos 6." y 7." 

Al artículo 10 no se han formulado en- 
miendas, siendo aprobado por la Ponencia 
en sus propios términos. 

Al artículo 11 se han formulado las en- 
miendas números 54, del G. P. Comunista; 
121, del señor Quirós y otros (C); 238, 239, 
240 y 241, del G. P. Socialista del Congreso; 
8, de Coalición Democrática; 199 y 200, de 
doña María Dolores Pelayo Duque (C); 
300 y 301, del señor Mederos y otros (C). 
A la vista de las mismas, y asumiendo, en 
parte, las propuesta formuladas "in voce" 
por los diferentes Grupos Parlamentarios, 
así como recogiendo, parcialmente, pro- 
puestas de las enmiendas números 238, 239, 
199, 240, 300, 200, 241 y 301, la Ponencia pro- 
pone a la Comisión el nuevo texto del ar- 
tículo referido, en el que, además de las 
modificaciones a sus diferentes apartados, 
se introduce un apartado 4." bis, nuevo, y 
se suprime el apartado 5.", que pasa a in- 
corporarse con otra redacción a las Dispo- 
siciones transitorias. 

Al artículo 12 se han formulado las en- 
miendas números 55, del G. P. Comunista; 
121, del señor Quirós y otros (C); 180, del 
G. P. Centrista; 242. del G. P. Socialista del 
Congreso, y 302, de don J. L. Mederos Apa- 
ricio y otros (C) . A la vista de las mismas, 

la Ponencia procedió a una reelaboración 
a fondo del Proyecto, dirigida a mejorar 
el aspecto técnico de su redacción. La Po- 
nencia ha, añadido un nuevo apartado a'), 
consecuencia del desglose del apartado b) 
del Proyecto, y ha suprimido el apartado 
e) ,  cuyo contenido queda refundido con la 
nueva redacción que se confiere a los ar- 
tículos 32 y 44 del Proyecto. 

Al artículo 13 se han formulado las en- 
miendas números 56, del G. P. Comunista; 
122, 123 y 124, de don A. Alfonso Quirós y 
otros (C); 201, de la señora Pelayo Duque 
(C); 245 y 246, del G. P. Socialista del Con- 
greso, y 303, del señor Mederos Aparicio y 
otros (C). La Ponencia rechazó la enmien- 
da 56, del G. P. Comunista, cuyo represen- 
tante expresó su voluntad de mantenerla; 
aceptó las enmiendas 123, 201, 245, 303 y 
122, rechazando las restantes. Como con- 
secuencia de todo ello se introducen diver- 
sas modificaciones técnicas en el texto del 
artículo, así como un nuevo apartado 4." 
bis, en la forma que figura en el anexo. 

Al artículo 14 se ha formulado la en- 
mienda número 247, del G. P. Socialista del 
Congreso, que fue rechazada por la Po- 
nencia. Esto no obstante, a propuesta de 
diversos Grupos Parlamentarios, se supri- 
mió la palabra Uconcretas" del segundo pá- 
rrafo y se adicionó un nuevo apartado 3.". 
en la forma que figura en el anexo. 

Al artículo 15 se han formulados las en- 
miendas números 9, del G. P. Coalición De- 
mocrática; 58, del G. P. Comunista; 125, del 
señor Quirós y otros (C); 248, del G. P. So- 
cialista del Congreso, y 304 y 305, del señor 
Mederos Aparicio y otros (C). A la vista 
de las mismas, y de acuerdo con las mani- 
festaciones de los diferentes Grupos Par- 
lamentarios, la Ponecia acordó suprimir el 
segundo inciso del apartado l.", así como el 
segundo apartado, en su totalidad, que- 
dando el artículo en la forma que figura 
en el anexo y desestimando las enmiendas 
formuladas al mismo, con excepción de las 
números 125 y 248, que fueron aceptadas. 

Al artículo 10 se han formulado las en- 
miendas números 59, del G. P. Comunista: 
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126, del señor Quirós y otros (C); 249. del 
G. P. Socialista del Congreso, y 10, de Coa- 
lición Democrática. De acuerdo con dichas 
enmiendas, en el debate de la Ponencia se 
acordó, por mayoría, suprimir el segundo 
inciso del apartado Lo, manifestando el re- 
presentante del Grupo Centrista su voto 
particular de mantenimiento del referido 
inciso. Se modifica, asimismo, la redacción 
del apartado 2." y del apartado 3.", en orden 
a completar técnicamente la regulación en 
ellos contenida. 

Al artículo 17 se han formulado las en- 
miendas números 11, del G. P. Coalición De- 
mocrática; 127, del señor Quirós y otros 
(C), y 250, del G. P. Socialista del Congre- 
so. De las mismas, la Ponencia acordó asu- 
mir las propuestas de las enmiendas núme- 
ros 127 y 11, rechazando las restantes, y 
quedando el texto redactado en la forma 
que se contempla en el anexo. 

Al artículo 18 se han formulado las en- 
miendas números 81, del G. P. Comunista; 
12, del G. P. Coalición Democrática; 128, de 
don A. Alfonso Quirós y otros (0; 202, de 
doña María Dolores Pelayo Duque (C). y 
306, de don J. L. Mederos Aparicio y otros 
(C). A la vista de las mismas, la Ponencia 
acordó mantener el texto del apartado l.", 
suprimir íntegramente el apartado 2.O y 
modificar la redacción del apartado 3.", de 
acuerdo con las propuestas de las enmien- 
das 128, 202 y 306. 

Al artículo 19 se ha formulado la en- 
mienda número 251, del G. P. Socialista del 
Congreso. De acuerdo con la misma, se 
modifica la redacción del apartado 1." del 
artículo, si bien con una redacción distinta 
a la propuesta en la enmienda. El resto del 
artículo se mantiene idéntico al Proyecto. 

Al artículo 20 se han formulado las en- 
miendas números 13, del G. P. Coalición 
Democrática 252, del G. P. Socialista del 
Congreso; 129, del señor Quirós y otros (C) ; 
204, de doña Dolores Pelayo (C), y 307, del 
señor Mederos Aparicio y otros (C) . De las 
mismas, la Ponencia acordó asumir las nú- 
meros 252, 129, 204 y 307, todas ellas pro- 

poniendo modificaciones técnicas al artícu- 
lo, que el anexo incorpora. 

Asimismo la Ponencia acordó incluir en 
el texto un nuevo artículo 20 bis, que co- 
rresponde a los apartados l, 2 y 3 del ar- 
tículo 41 del Proyecto, cuya ubicación sis- 
temática se considera más conveniente rea- 
lizarla en esta Sección. 

Al artículo 21 se han formulado las en- 
miendas números 14, del G. P. Coalición 
Democrática; 64, del G. P. Comunista; 253, 
del G. P. Socialista del Congreso; 130, del 
señor Quirós y otros (C) ; 181, del G. P. Cen- 
trista, y 308, del señor Mederos y otros (C) . 
De conformidad con lo acordado sobre el 
debate del artículo 2." del Proyecto, se in- 
corpora como apartado í.", nuevo, el texto 
del artículo 2.", apartado 3.", del Proyecto. 
El apartado 2." del Informe de la Ponencia 
corresponde al apartado 1." del texto del 
Proyecto, con modificaciones puntuales in- 
troducidas en el debate por los diferentes 
Grupos Parlamentarios. Por último, el apar- 
tado 3." del texto corresponde al aparta- 
do 2." del Proyecto, cuyo texto ha sido mo- 
dificado de acuerdo con el artículo 41, apar- 
tado 4.", del Proyecto, que en parte resul- 
taba coincidente con lo establecido en el 
referido apartado. Por último, la Ponencia 
incorporó un nuevo 4." que se corresponde 
con la redacción del artículo 41, apartado 
5.", del Proyecto de Estatuto. 

A la Sección IV de este Título, compren- 
siva de los artículos 22 a 26, se han formu- 
lado las enmiendas números 24, de Coali- 
ción Democrática; 65, 66, 67, 68, 69 y 70, del 
G .  P. Comunista; 113 y 203, de la señora 
Pelayo Duque (C); 131, del señor Quirós y 
otros (C); 254, 255, 256, 257, 258, 259 y 260, 
del G. P. Socialista del Congreso, y 308, de 
don J. L. Mederos Aparicio y otros (Cen- 
tristas). A la vista de las mismas, y de 
acuerdo con la línea ya seguida en ante- 
riores Estatutos de Autonomía, la Ponencia 
efectuó una reconsideración general del 
texto de las mismas, sobre la base de las 
propuestas verbales de los diferentes Gru- 
pos Parlamentarios, del resultado de la 
cual es la redacción que figura en el anexo. 
A esta Sección se añade, por la Ponencia, 
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un nuevo artículo 26 bis, que se correspon- 
de con el contenido normal de otros Esta- 
tutos en la regulación de esta materia de 
la Administración de Justicia. 

En la misma forma indicada respecto de 
la temática de la Administración de Jus- 
ticia, la Ponencia efectuó una reconside- 
ración global de los artículos 27 a 35 del 
Proyecto a la vista de las enmiendas nú- 
meros 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79, del 
G. P. Comunista; 289,290 y 291, del G. P. So- 
cialista del Congreso; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22, del G. P. Coalición Democrática; 
133, 134, 135, 132, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 
142, 143, 144, 145 y 146, de don J. A. Alfonso 
Quirós y otros (C); 108, 109, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215 y 216, 
de doña María Dolores Pelayo Duque (C); 

323, 324, 325, 326, 327, 314, 315 y 321, de don 
J. L. Mederos Aparicio y otros (0; 182, 183, 
184, 185 y 186, del G. P. Centrista; 351 y 352, 
de don A. Márquez Fernández (C), así co- 
mo del Proyecto de Ley Orgánica de Trans- 
ferencias complementarias de Canarias, 
aprobado por el Consejo de Ministros. Fru- 
to de ello es la redacción de los indicados 
artículos que figuran en el anexo, de los 
cuales cabe destacar la supresión de los 
apartados 3 y 4 del artículo 28, la inclusión 
de dos nuevos artículos 30 bis y 30 ter y la 
supresión de los artículos 33 y 34, por con- 
siderarlos innecesarios o repetitivos, y la 
nueva redacción del artículo 35 para adap- 
tarla al  régimen propuesto en otros Esta- 
tutos de Autonomía aprobados con ante- 
rioridad. 

310, 311, 312, 313, 316, 317, 318, 319, 320, 322, 

Ya dentro del Título 111 del Proyecto, al 
artículo 36 se han formulado las enmien- 
das números 80, del G. P. Comunista; 328 
y 329, del señor Mederos Aparicio y otros 
(C); 147, del señor Quirós y otros (C), y 
217, de la señora María Dolores Pelayo Du- 
que (C) . De acuerdo con las mismas, y a la 
vista del debate producido en el seno de 
la Ponencia, ésta acordó sustituir la redac- 
ción de los apartados 1 y 2 por una redac- 
ción semejante a la propuesta en el artícu- 
lo 25, apartados 1 y 2, del Estado de Auto- 
nomía de Cataluña. Acordó también supri- 
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mir los cuatro restantes apartados del ar- 
tículo, por considerarlos innecesarios e in- 
cluidos en la redacción de los apartados 1 
y 2, o incorporados a otros preceptos. 

Al artículo 37 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: números 81, del G. P. 
Comunista; 148, del señor Quirós y otros 
(C) ; 218, de doña María Dolores Pelayo Du- 
que (C); 330, del señor Mederos Aparicio y 
otros (C), y 23, del G. P. Coalición Demo- 
crática. Tras un debate sobre todas ellas, 
así como las propuestas de mejora técnica 
formuladas por los diferentes Grupos Par- 
lamentarios, la Ponencia acordó suprimir 
el apartado a),  de acuerdo con las enmien- 
das 218 y 330; incluir dos apartados nuevos 
con los epígrafes c') y g ) ,  y recoger la re- 
dacción de los restantes de acuerdo con las 
aportaciones técnicas obtenidas de prece- 
dentes Estatutos de Autonomía. El texto fi- 
nal es el que figura en el anexo. 

Al artículo 38 se han formulado las en- 
miendas números 187, del G. P. Centrista; 
331, del señor Mederos Aparicio y otros 
(C), y 25, del G. P. Coalición Democrática. 
A la vista de las mismas, la Ponencia acor- 
dó modificar levemente la redacción de los 
apartados 1 y 2, así como sustituir en el 
apartado 3 la expresión "normas genera- 
les" por "norma reglamentaria", más cohe- 
rente técnicamente con las previsiones del 
propio Estatuto. 

Al artículo 39 se han formulado las en- 
miendas números 149, del señor Quirós y 
otros (C) ; 219, de doña Dolores Pelayo (C) ; 
261, del G. P. Socialista del Congreso, y 332, 
del señor Mederos Aparicio y otros (C), 
todas ellas de supresión del apartado 2. La 
Ponencia acordó admitir todas estas en- 
miendas, suprimiendo el citado apartado, 
así como el apartado 3.", cuyo contenido se 
refunde con el 1." de este mismo artículo, 
en la forma que se refleja en el anexo. 

Al artículo 40 no se formuló ninguna en- 
mienda. Esto, no obstante, la Ponencia acor- 
dó, por razones de mejora técnica, modifi- 
car la redacción de su último inciso, en la 
forma que figura en el anexo. 
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Al artículo 41 se han formulado las en- 
miendas números 150, del señor Quirós y 
otros (C); 262, del G. P. Socialista del Con- 
greso; 333, del señor Mederos Aparicio y 
otros (C), y 20, del G. P. Coalición Demo- 
crática. Por razones antes indicadas, este 
artículo ha sido suprimido por la Ponencia 
del texto del Proyecto, pasando sus apar- 
tados 1, 2 y 3 a constituir un nuevo artícu- 
lo 20 bis, ya explicado anteriormente e in- 
corporando el contenido de sus apartados 
4 y 5 al artículo 21 del texto propuesto por 
la Ponencia. 

Al artículo 42 se formuló exclusivamente 
la enmienda número 27, del G. P. Caalición 
Democrática, asumiendo su espíritu, y ha- 
bida cuenta de la nueva redacción ofrecida 
por la Ponencia respecto del artículo 30, 
apartado 2, ésta acordó suprimirlo por con- 
siderar su contenido ya asumido en el cita- 
do precepto. 

Al artículo 43, constitutivo del Título V, 
no se ha formulado enmienda alguna, sien- 
do mantenido por la Ponencia en sus pro- 
pios términos. 

Al artículo 44, relativo al régimen eco- 
némico y fiscal de Canarias, se formularon 
las enmiendas números 88, del G. P. Comu- 
nista; 353, de don A. Márquez Fernández 
(Cl; 264, del G. P. Socialista del Congreso; 
188, del G. P. Centrista; 334, del señor Me- 
deros Aparicio y otros (0; 151, 152 y 153, 
del señor Quirós y otros (C1, y 28, del G. P. 
Coalición Democrática. De acuerdo con las 
propuestas contenidas en dichas enmien- 
das, y a la luz del debate suscitado sobre 
este tema, la Ponencia acuerda refundir en 
e1 apartado 1." del texto los apartados 1 y 2 
del Proyecto, sintetizando el contenido de 
este último. Acordó suprimir también el 
apartado 4." y convertir en nuevo apartado 
3." el apartado 5." del Proyecto, con una re- 
dacción ligeramente diversa. Finalmente, la 
Ponencia acordó incluir un párrafo 4.", nue- 
vo, que recoge sustancialmente una de las 
previsiones del artículo 12, apartado e) ,  del 
texto del Proyecto. 

Al artículo 45 se han formulado las en- 
miendas números 292, del G. P. Socialista 

del Congreso; 335, del señor Mederos Apa- 
ricio y otros (C); 154, del señor Quirós y 
otros (C) , y 220, de doña María Dolores Pe- 
layo Duque (C). De acuerdo con las pro- 
puestas contenidas en ellas y en orden a 
homogeneizar el contenido de este Estatu- 
to con las previsiones contenidas en ante- 
riores Estatutos de Autonomía ya aproba- 
dos, la Ponencia acuerda rectificar técni- 
camente su redacción de acuerdo con los 
criterios contenidos en el artículo 43 del 
Estatuto de Cataluña. El texto definitivo, al 
que se incorpora un segundo apartado nue- 
vo, es el que figura en el texto del anexo. 

Al artículo 46 se han formulado las en- 
miendas números 265, del G. P. Socialista 
del Congreso; 29, del G. P. Coalición Demo- 
crática; 189, del G. P. Centrista, y 336, de 
don J. L. Mederos Aparicio y otros (C) . Las 
tres últimas proponentes de la supresión 
del párafo b). La Ponencia, tras debatir el 
contenido de las enmiendas, acordó recha- 
zar la enmienda número 265, así como las 
tres restantes, de supresión, si bien modi- 
ficando el texto del referido apartado b) 
en la forma que figura en el anexo. 

Al artículo 47 se han formulado las en- 
enmiendas números 91, del G. P. Comunis- 
ta; 155, 156 y 157, del señor Quirós y otros 
(C) ; 221, de doña Maria Dolores Pelayo Du- 
que (C); 293, del G. P. Socialista del Con- 
greso, y 337, del señor Mederos Aparicio y 
otros (C) . De las mismas la Ponencia acor- 
dó admitir las números 155, 221, 337 y 156 
(con otra redacción). De acuerdo con ello 
se modifica el encabezamiento del precep- 
to, así como dar fórmula puntual a los apar- 
tados c) y h) , añadiéndose un nuevo apar- 
tado i'), de acuerdo con la enmienda nú- 
mero 156. 

Al artículo 48 se han formulado las en- 
miendas números 266, del G. P. Socialista 
del Congreso; 38, del G. P. Comunista; 158, 
del señor Quirós y otros (C); 222, de la se- 
nora Pelayo Duque (C), v 338, de1 señor 
Mederos Aparicio y otros (C) . La Ponencia 
acordó rechazar las enmiendas 226 y 38, 
manifestándose, expresamente, por el re- 
presentante del Grupo Comunista el man- 
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tenimiento de esta última, que se incluirá, 
en su caso, como nuevo artículo 48 bis. 
Acordó también la Ponencia admitir las en- 
miendas 158, 222 y 338 al apartado f )  , dan- 
do a la totalidad del artfculo una nueva re- 
dacción refundida, en la forma que figura 
en el anexo. 

Al artículo 49 se han formulado las en- 
miendas números 30 de Coalición Demo- 
crática y 93 del Grupo Parlamentario Co- 
munista. A la vista de la primera de estas 
enmiendas, la Ponencia acordó mantener 
en su redacción original el apartado 1, así 
como suprimir, íntegramente, los aparta- 
dos 2 y 3, al considerarlos como una rei- 
teración innecesaria de preceptos equiva- 
lentes de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. 

Al artículo 50 se han formulado las en- 
miendas números 190 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, 339 del señor Mederos Apa- 
ricio y otros (C), 267 y 268 del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, y 354 
del señor Márquez Fernández (C). De 
acuerdo con ellas la Ponencia admitió las 
números 190, 339, 268 y 354. Esto, no o&- 
tante, la Ponencia acordó que el contenido 
de este artículo debiera pasar a constituir 
una nueva Disposición adicional del texto, 
como así figura en el anexo. 

Al artículo 51 se han formulado las en- 
miendas números 159 y le0 del señor Qui- 
rós y otros (C) ,223 de la señora Pelayo Du- 
que (C), 269 del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso y 340 del señor Mede- 
ros Aparicio y otros (C). De conformidad 
con la propuesta de las enmiendas núme- 
ros 159, 223, 340 y 160, la Ponencia, respe- 
tando sustancialmente el sentido del texto, 
elaboró una nueva redacción más sintéti- 
ca, en la forma que figura en el anexo. 

Al artículo 52 se han formulado las en- 
miendas números 161 del señor Quirós y 
otros (C), 224 de la señora Pelayo Duque 
(C), 270 del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso y 341 del señor Mederos 
Aparicio y otros (C).  De acuerdo con la 
propuesta de las mismas, y en orden a la, 

mejora técnica del precepto, se formula 
una nueva redacción del inciso final, SUS- 
tituyendo la palabra "residentes" por "con 
residencial habituaJ" y manteniendo sin 
modificación el resto del texto. 

Al artículo 53 se han formulado las en- 
miendas números 191 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, 271 del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. del Congreso y 342 de don 
J. L. 'Mederos Aparicio y otros (C) . Tras un 
debate sobre contenido de las enmiendas 
y el sentido del precepto, la Ponencia acor- 
dó incorporar una nueva redacción, en un 
solo apartado, de contenido idéntico ai del 
artículo 59 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. De tal forma figura en el anexo. 

Al artículo 54 se han formulado las en- 
miendas números 192 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, 343 del señor Mederos Apa- 
ricio y otros (C) y 272 del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. Las dos 
primeras de supresión y la tercera de nue- 
va redacción del apartado 1. A la vista de 
las mismas y del debate surgido en los tr& 
bajos de la Ponencia, ésta acordó mantener 
una redacción sintética del apartado 1 en 
la forma prevista en el anexo, y mantener, 
también, el párrafo dos sin más que una 
precisión nominal en cuanto a la denomi- 
nación del fondo de compensación. 

Al artículo 55 se han formulado las en- 
miendas números 193 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, 344 del señor Mederos Apa- 
ricio y otros (C), 162 del señor Quirós y 
otros (C) y 273 del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. Asumiendo bási- 
camente la propuesta de la enmienda nú- 
mero 193 y de la 273, la Ponencia optó por 
reducir el texto del artículo a un solo apar- 
tado, que sintetice los tres primeros de que 
consta el texto del proyecto y mantener, 
sin modificación, el apartado 4 del mismo. 

Al artículo 56 se han formulado las en- 
miendas números 274 del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, 31 del Gru- 
po Parlamentario Coalición Democrática y 
163 de don A. Alfonso Quirds y otros (0. 
Asumiendo las enmiendas números 31 y 

- 318/29 - 



274, la Ponencia propone una nueva redac- 
ción del proyecto que figura en el anexo. 

El artículo 57 no tuvo enmienda alguna, 
por lo que fue mantenido en su integridad 
por la Ponencia. 

Al artículo 58 se formularon las enmien- 
das números 164 del señor Quirós y otros 
(C) y 275 del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso. A la vista de las mis- 
mas la Ponencia efectuó una reconsidera- 
ción técnica del precepto, que se plasma en 
la  modificación, a efectos puramente téc- 
nicos, de los apartados al y c ) ,  la modi- 
ficación íntegra del apartado d)  y la su- 
presión del apartado e ) ,  por considerarse 
materia impropia de este artículo. 

Al artículo 59 se han formulado las en- 
miendas números 32 d d  Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 165 de don 
A. Alfonso Quirós y otros (C) , 225 de doña 
María Dolores Pelayo Duque (C) y 345 de 
don J. L. Mederos Aparicio y otros (C). 
Todas ellas fueron aceptadas por la Ponen- 
cia, conforme a lo cual se suprime el apar- 
tado d) del número 1 de este artículo, así 
como el inciso final del apartado a) del 
número 2 coherentemente con la supresión 
anterior. 

Al artículo 60 se formuló una única en- 
mienda, la número 166 de don A. Alfonso 
Quirós y otros (0, que fue rechazada por 
la Ponencia, la cual mantuvo el texto del 
proyecto. 

Al artículo 61 se formuló solamente una 
enmienda, la número 266 del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, que fue 
aceptada por la Ponencia. Conforme a la 
misma recibe nueva redacción el aparta- 
do 1 y se incluye un nuevo apartado 1 bis. 
El apartado 2, no habiendo sido objeto de 
enmienda, se mantuvo en su integridad. 

Al Ltrtfculo 62 se han formulado las en- 
miendas números 33 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 168 del señor 
Quirds y otros (C), 226 de la señora Pela- 
yo Duque (C) , 346 del señor Mederos Apa- 

ricio y otros ( C ) ,  167, 169 y 170 del señor 
Quirós y otros (C), estas dos últimas pro- 
poniendo la incorporación de nuevos ar- 
tículos. Aceptando la enmienda número 33 
antes citada, la Ponencia suprimió el se- 
gundo inciso del apartado 1. Tras un largo 
debate la Ponencia acordó sustituir el tex- 
to del apartado 2, en una fórmula equi- 
valente a la ya prevista en el artículo 19 
del Estatuto de Autonomía para Asturias; 
por último, el. apartado 3 fue suprimido 
por la Ponencia al estar incorporado su 
contenido a los artículos del texto relati- 
vos a las competencias. El resto de las en- 
miendas fueron desestimadas. 

Al artículo 63 se han formulado las en- 
miendas números 34 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 100 del Gru- 
po Parlamentario Comunista y 277 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. Asumiendo parcialmente propuestas 
de la enmienda 34 y las formuladas "in 
vote. por los diferentes Grupos Parlamen- 
tarios, se acordó retocar el encabezamien- 
to del apartado 1, y de forma muy supvr- 
ficial, para aclarar su contenido, los apar- 
tados 1, a) y 2 del mismo artículo. 

El artículo 64 ha sido objeto de una úni- 
ca enmienda, la número 101 del Grupo Par- 
lamentario Comunista. La Ponencia recon- 
sideró el contenido globrtl de este aparta- 
do, suprimiendo su actual contenido y sus- 
tituyéndolo por la previsión de un supuesto 
diverso con la redacción que figura en el 
anexo. 

A la Disposición adicional primera se 
han formulado las enmiendas números 194 
del Grupo Parlamentario Comunista y 347 
del señor Mederos Aparicio y otros (C1, 
ambas de supresión, así como la enmienda 
número 278 del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso. La  Ponencia, acep- 
tando las dos primeras enmiendas, acordó 
suprimir el texto de la. referida Disposición 
adicional. 

A la Disposición adicional segunda SI 

han formulado las enmiendas números 112 
de la señora Pelayo Duque (C) y 279 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
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greso. En el debate de la Ponencia, ésta 
consideró, sin embargo, que el contenido 
de esta Disposición adicional se encuentra 
ya recogido, sustancialmente, en el artícu- 
lo 56 del texto anexo al presente informe, 
por lo que se acordó la supresión de la 
presente Disposición adicional. 

A la Disposición adicional tercera se for- 
mularon las enmiendas números 24 del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, 112 de la señora Pelayo Duque (C) y 
171 del señor Quirós y otros (C), siendo 
la primera y la última, de supresión. De 
acuerdo con las mismas, la Ponencia acor- 
dó la supresión de esta disposición por con- 
siderar que su ubicación en el texto no era, 
en absoluto, adecuada. 

A la Disposición adicional cuarta se for- 
mularon las enmiendas de supresión nú- 
meros 195 del Grupo Parlamentario Cen- 
trista y 280 del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, que fueron acogidas 
por la Ponencia de conformidad con la re- 
dacción dada en este informe al' artícu- 
lo 7." y a la Disposición transitoria pri- 
mera. 

También fue suprimida, por la Ponencia, 
la Disposición adicional quinta, conforme 
a lo propuesto por la enmienda número 281 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

A la Disposición adicional sexta, se for- 
mularon las enmiendas números 196 del 
Grupo Parlamentario Centrista, 282 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso y 348 de don J. L. Mederos Aparicio 
y otros (C). Asumiendo, en lo sustancial, 
el contenido de las mismas, la Ponencia 
propone una nueva redacción, convirtien- 
do, no obstante, esta disposición en una 
nueva Disposición transitoria cuarta ter, 
por considerarlo más ajustada a su natu- 
raleza. 

La Ponencia acordó, asimismo, incorpo- 
rar una nueva Disposición adicional sépti- 
ma, coherente con la enmienda número 103 
del Grupo Parlamentario Comunista, así 
como la supresión, ya comentada anterior- 

mente, del artículo 50 del texto del pro- 
yecto, que se incorpora a esta nueva Dis- 
posición adicional. 

Por último, y a propuesta del Grupo Par- 
lamentario Centrista, se incorpora una 
nueva Disposición adicional, con el cardi- 
nal octava, relativa a la fijación de la sede 
de la Delegación del Gobierno en la Co- 
munidad Autónoma y cuyo texto figura en 
el anexo. 

A la Disposición transitoria primera se 
formularon las enmiendas números 35 y 
36 del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, 197 del Grupo Parlamentario 
Centrista y 283 del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. Tras los debates 
efectuados a la misma, se acordó modifi- 
car el texto de la disposición, convirtiéndo- 
lo en el apartado 1 de la redacción que se 
propone en el presente informe y con las 
modificaciones incorporadas al mismo. Así 
como se acordó incorporar dos nuevos 
apartados con los números 2 y 3, respecto 
del régimen de las primeras elecciones al 
Parlamento Canario, en la forma que figu- 
ra en el anexo. 

A la Disposición transitoria segunda se 
han formulado las enmiendas números 105 
del Grupo Parlamentario Comunista y 284 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. De acuerdo con esta última se 
propone la redacción que figura en el me- 
xo, incorporándose con nuevo apartado 3 
el contenido sustancial del artículo 11, 5, 
del texto del proyecto. 

A la Disposición transitoria tercera se 
han formulado las enmiendas números 105 
del Grupo Parlamentario Comunista y 285 
del Grupo Parlamentario Socialista de su- 
presión del apartado 3. De acuerdo con las 
mismas, y previo debate en el seno de la 
Ponencia, ésta acordó proponer la redac- 
ción que figura en el texto del anexo, con 
arreglo a los precedentes de otros Estatu- 
tos y de acuerdo con la doctrina del Tribu- 
nal Constitucional. 

A la Disposición transitoria cuarta se 
han formulado las enmiendas números 105 
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del Grupo Parlamentario Comunista, 172 
del señor Quirós y otros (C), 286 y 287 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. A la vista de todas ellas, la Ponencia 
propone a la Comisión, una nueva redac- 
ción ajustada al texto de Estatutos de Au- 
tonomía anteriores, en la que desaparece 
el apartado 3 de la misma. 

La Ponencia acordó también, de confor- 
midad con las propuestas formuladas ‘in 
vme” por los Grupos Parlamentarios, in- 
cluir dos nuevas Disposiciones transitorias 
cuarta bis y cuarta ter, con la redacción 
que figura en el &nexo. 

A la ,Disposición transitoria quinta, se 
han formulado las enmiendas números 105 
del Grupo Parlamentario Comunista, 111 
de la señora Pelayo Duque (C) , 173 de don 
A. Alfonso Quirós y otros (C) y 349 del se- 
ñor Mederos Ap&ricio y otros (C1, A la vis- 
ta de las mismas, la Ponencia propone un 
nuevo texto a la consideración de la Co- 
misión. 

A la Disposición transitoria sexta se han 
formulado las enmiendas números 105 del 
Grupo Parlamentario Comunista, así como 
las enmiendas de supresión 174 de don 
A. Alfonso Quirós y otros (C) ,227 de doña 
María Dolores Pelayo Duque (C). 288 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso y 350 de don J. L. Mederos Aparicio 
y o t r a  IC) . Aceptando la propuesta de es- 
tas últimas enmiendas, la Ponencia optó 
por la supresión de esta Disposición tran- 
sitoria sexta. 

Asimismo, y, finalmente, la Ponencia 
acordó incluir una nueva Disposición tran- 
sitoria séptima, así como una Disposición 
final, nueva, esta última de acuerdo con la 
propuesta de las enmiendas números 106 
del Grupo Parlamentario Comunista y 175 
de don A. Alfonso Quirós y otros (C) . 

Palacio del Congrego de los Diputados, 
8 de mayo de 1982. 

A N E X O  

TEXTO DEL PROYEZTO DE ESTATUTO 

TENTADO POR LA PONENCIA 
DE AUTONOMIA DE CANARIAS. SUS- 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo iP 

Canarias, como expresión de su identi- 
dad, y para acceder a su autogobierno, se 
constituye en Comunidad Autónoma, en el 
marco de la unidad de la Nación Española, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución y en el presente Estatuto, que 
es su norma institucionai básica. 

La Comunidad Autónoma, a través de 
sus instituciones democráticas, asume co- 
mo tarea suprema la defensít de los inte- 
reses canarios, el desarrollo equilibrado de 
las islas y la solidaridad entre todos cuan- 
tos integran el pueblo canario, del que 
emanan sus poderes, conforme a la Cons- 
titución y a este Estatuto. 

Artículo 2.‘ 

1. Canasias comprende los territorios 
insulares, y como Comunidad Authnoma, 
ejercerá sus competencias sobre el mar te- 
rritorial, la zona económica exclusiva y su 
plataforma continental. 

2. Los territorios insulares de Canarias 
están integrados por las si& islas de El 
Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, La 
Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, 
t i s í  como por las islas de Alegranza, La Gra- 
ciosa, Montaiía Clara, Roque del Este y Ro- 
que del Oeste, agregadas administrativa- 
mente a Lanzarote, y la de Lobos, que lo 
está a Fuerteventura. 

3. (Suprimido por la Ponencia. Su con- 
tenido se incorpora al artículo 21 del pro- 
yecto. ) 
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Artículo 3." 

1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de canarios 
los ciudadanos españoles que, de acuerdo 
con las Leyes Generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de 
los municipios de Canarias. 

2. Como canarios, gozan de 106 dere- 
chos políticos definidos en este Estatuto los 
ciudadanos españoles residentes en el ex- 
tranjero que hayan tenido la última vecin- 
dad administrativa en Canarias y acredi- 
ten esta condición en el correspondiente 
Consulado de  Espaiia. Gozarán también de  
estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles si así lo solicitan, en la for- 
ma que determine la Ley del Estado. 

Artículo 4." 

1. (Nuevo) Los ciudadanos de Cana- 
rias son titulares de los derechos y debe- 
res fundamentales establecidos en la Cons- 
titiición. 

2. Los Poderes Públicos Canasi&, en el 
marco de sus competencias, asumen como 
principios rectores de su política: 

a) La promoción de las condiciones ne- 
cesarias para el libre ejercicio de los dere- 
chos y libertades de los ciudadanos y la 
igualdad de los individuos y los grupos en 
que se integran. 

La  defensa de la identidad y de los 
valores e intereses del pueblo canario. 

La consecución del pleno empleo y 
del desarrollo equilibrado entre las islas. 

La solidaridad consagrada en el ar- 
tículo 138 de la Constitución. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 5.' 

La  bandera de Canarias está formada 
por tres franjas iguales en sentido verti- 
cal, cuyos colores son, a partir del asta, 
blanco, azul y amarillo. 

Canarias tiene escudo propio, cuya des- 
cripción es la siguiente: en campo de azur 
trae siete islas de plata bien ordenadas, 

dos, dos, dos y una, esta última en punta. 
Como timbre una corona real de oro, sur- 
montada de una cinta de plata con el loma 
XEANO de sable y como soportes dos ca- 
nes en su color encollarados. 

TITULO 1 

De las instituciones de la Comunidad 
Autdnoma 

Artículo 6." 

1. Los poderes de la Comunidad Autó- 
noma se ejercen a través del Parlamento, 
del Gobierno y de su Presidente. 

2. Las islas tendrán además su admi- 
nistración propia en forma de Cabildos, 
que seguirán regulándose por su legisla- 
ción específica. Ejercerán, asimismo, las 
funciones que este Estatuto les reconoce. 

SECCION I 

Del Parlamento 

CAPITULO 1 

De su composición 

Artículo 7." 

1. El Parlamento, órgano represen tati- 
vo del pueblo canario, estará constituido 
por Diputados regionales elegidos por su- 
fragio universal, directo, igual, libre y se- 
creto. 

2. El sistema electoral es el de repre- 
sentación proporcional. No serán tenidas 
en cuenta aquellas listas de partido o coa- 
lición que no obtengan, al menos, el 3 por 
ciento de los votos válidos emitidos en la 
Región o el 20 por ciento de los válidamen- 
te emitidos en la respectiva circunscrip- 
ción electoral. 
3. El número da Diputados Regionales 

no será inferior a cincuenta ni superior a 
setenta. 
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4. (Suprimido por la Ponencia. Su con- 
tenido se incorpora a la Disposición tran- 
sitoria primera.) 

5. Cada una de las islas constituye una 
circunscripción electoral. 
6. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 8." 

El Parlamento de Canarias tiene su sede 
en la ciudad de L a  Laguna (Tenerife) . 

Artículo 9." 

1. Serán electores y elegibles los maye 
res de edad inscritos en el censo que go- 
cen de la condición políticas de canarios, 
según el artículo 3." del presente Estatuto, 
y se encuentren en pleno disfrute de sus 
derechos civiles y políticos, sin perjuicio de 
las causas de inelegibilidad establecidas 
por la ley. 

2. (Suprimido. Refundido con el apar- 
tado 1.) 
3. La duración del mandato será de cua- 

tro años. 
' 4 .  Los miembros del Parlamento serán 

inviolables por los votos y opiniones que 
emitan en el ejercicio de su cargo. 

Durante su mandato, no podrán ser de- 
tenidos ni retenidos, sino en caso de fla- 
grante delito, por los actos delictivos co- 
metidos en el ámbito territorial de la CCP 
munidad Autbnoma. correspondiendo al 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
en todo caso, decidir sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio. Fuera de 
dicho territorio, la responsabilidad penal 
será exigible en los mismos términos ante 
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

5. Los Diputados no estarán sujetos a 
mandato imperativo. 

6. (Suprimido por la Ponencia.) 
7. (Suprimido por la Ponencia.) 

Articulo 10 

1. El Parlamento Canario es inviolable. 
2. El Parlamento se constituirá dentro 

del plazo dedos treinta dias siguientes a 
18 celebración de las elecciones. 

Artículo 11 

1. El Parlamento elegirá, en la primera 
reunión de cada legislatura y por mayoría 
absoluta de sus miembros, un Presidente, 
dos Vicepresidentes y dos Secretarios, to- 
dos los cuales constituirán la Mesa. 

El Parlamento funcionará en Pleno y en 
Comisiones. 

2. El Parlamento dictará su Reglamen- 
to que deberá ser aprobado por mayoría 
absoluta, de sus miembros. En él se deter- 
minará el régimen de sesiones, la forma- 
ción de grupos parlamentarios y el funcio- 
namiento de la Diputación Permanente, así 
como cuantas otras cuestiones afecten a 
los procedimientos legislativos y de control 
político. 
3. Los acuerdos se adoptarán por ma- 

yoría simple, a excepción de los casos en 
que en este propio Estatuto se establezca 
otro sistema de mayorías. 

4. La iniciativa legislativa corresponde 
d Parlamento y al Gobierna Canario. La 
iniciativa popular para la presentación de 
proposiciones de ley que hayan de ser tra- 
mitadati por el Parlamento Canario se re- 
gulará por éste mediante ley, de acuerdo 
con lo que establezca la Ley Orgánica pre- 
vista en el artículo 87, 3, de la Constitu- 
ción. 

4 bis (nuevo) El Parlamento se reuni- 
rá en sesiones ordinarias y extraordina- 
rias. Los períodos ordinarios de sesiones 
comprenderán ciento veinte días y se ce- 
lebrarán entre las fechas que señale el Re- 
glamento. Las sesiones extrrtordinarias ha- 
brán de ser convocadas por su Presidente, 
con especificación, en todo caso, del orden 
del día, a petición de la Diputación Per- 
manente, de una cuarta parte de los Di- 
putados o del número de Grupos Parla- 
mentarios que el Reglamento determine, 
así como a petición del Gobierno. 

5. (Suprimido. Pasa a ser una Disposi- 
ción transitoria, con eficacia hasta que el 
Parlamento apruebe su Reglamento.) 
6. El Parlamento de Canarias fijará su 

propio Presupuesto. 
7. Las leyes de Canarias serán promul- 

gadas en nombre del Rey por el Presiden- 
te del Gobierno canario, y publicadas al 
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el "Boletín Oficial de la Comunidad" y en el 
"Boletín Oficial del Estado". A efectos de su 
entrada en vigor regirá la fecha de su pu- 
blicación en el "Boletín Oficial de la Comu- 
nidad". 

8.  El control de la constitucionalidad de 
las leyes del Parlamento de Canarias co- 
rresponderá ai Tribunal Constitucional. 

Artículo 12 

Son funciones del Parlamento: 

a) Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma. 

a') (Nuevo) Aprobar los Presupuestos 
de la misma. 

b) Controlar políticamente la acción del 
Gobierno Canario. 

c) Designar, de entre sus miembros y 
para cada legislatura de las Cortes Gene- 
rales, a los Senadores representantes de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, ase- 
gurando, en todo caso, la adecuada repre- 
sentación proporcional. Su mandato en el 
Senado estará vinculado a la condición de 
Diputado del Parlamento canario. 

Solicitar del Gobierno del Estado la 
adopción y presentación de proyectos de 
ley, y presentar directamente proposicio- 
nes de ley ante las Cortes Generales, de 
acuerdo con el artículo 87, 2, de la Consti- 
tución. 

e) (Suprimido por la Ponencia. Su con- 
tenido se refunde con los artículos 32 y 44.) 

f )  Interponer recursos de inconstitucio- 
nalidad y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos y en los 
términos previstos en la Constitución. 

Cuaiec'quoera otras que le asigne la 
Constitución, el presente Estatuto o las le- 
yes del Estado. 

d) 

g) 

SECCION 11 

Del Gobierno y de la Administra,ción de 
la Comunidad Autónoma 

Artículo 13 

Corresponde al Gobierno de Canarias: 

1. Las funciones ejecutivas y adminis- 
Lrativas, de conformidad con lo que esta- 
dece el presente Estatuto. 

2. La potestad reglamentaria. 
3. La coordinación de la política insu- 

lar con la regional, teniendo en cuenta las 
necesidades de cada isla. 

La interposición de recursos de in- 
zonstitucionalidad y cuantas facultades le 
atribuya la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 

Cualquier otra potestad 
o facultad que le sea conferida por las le- 
yes. 

4.  

4 bis (nuevo) 

Artículo 14 

1. El Gobierno de Canarias está com- 
puesto por el Presidente, el Vicepresidente 
y los Consejeros. 

2. Una ley del Parlamento Canario de- 
terminará su composición y sus atribucio- 
nes, así como el estatuto de sus miembros. 

3. (Nuevo) El número de miembros 
del Gobierno no excederá de diez, además 
del Presidente. 

Artículo 15 

1. La sede del Gobierno de Canarias es- 
tará en Las Palmas de Gran Canaria y 
Santa Cruz de Tenerife, compartidamente. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 16 

1. El Parlamento elegirá de entre sus 
miembros al Presidente del Gobierno ca- 
nario, cuyo mandato será de cuatro años. 

(El resto del apartado fue suprimido por 
la Ponencia.) 

2. El Presidente del Parlamento, previa 
consulta con las fuerzas políticas repre- 
sentadas en el mismo, y oída la Mesa, pro- 
pondrá un candidato a Presidente del Go- 
bierno canario. El candidato presentará su 
programa al Parlamento. Para ser elegido, 
el candidato deberá. obtener en primera YO- 
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tación mayoría absoluta; de no obtenerla, 
se procederá a una nueva votación pasa- 
dascuarenta y ocho horas, y la confianza 
se entenderá otorgada si obtuviera mayo- 
ría simple. Caso de no conseguirse dicha 
mayoría, se tramitarán sucesivas propues- 
tas en la forma prevista anteriormente. Si 
transcurrido el plazo de dos meses, a par- 
tir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obtenido la con- 
fianza del Parlamento, éste quedarh auto 
máticamente disuelto, procediéndose a la 
convocatoria de nuevas elecciones para el 
mismo. El mandato del nuevo Parlamento 
durará, en todo caso, hasta la fecha en que 
debiera concluir el del primero. 

3. Una vez elegido, el Presidente ser& 
nombrado por el Rey. 

Ai-ticulo 17 

1. El Presidente designa y separa libre- 
mente al Vicepresidente y a los restantes 
miembros del Gobierno, dirige y coordina 
su actuación y ostenta la más alta repre- 
sentación de Canarias y la ordinaria del 
Estado en el amhipiélago. 

2. El Vicepresidente sustituye al Presi- 
dente en caso de ausencia, vacante o en- 
fermedad. 

Artículo 18 

1. El Gobierno responde solidariamente 
de su gestión política ante el Parlamento 
Canario. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 
3. Los miembros del Gobierno sólo p e  

drán ser detenidos durante su mandato en 
caso de flagrante delito cometido en el ám- 
bito territorial de Canarias, correspondien- 
do decidir sobre su inculpación, prisión, 
procecamiento y juicio al Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Canarias. Fuera de di- 
cho ámbito territorial, la responsabiiidad 
penal será exigible en los mismos térmi- 
nos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 

Articulo 19 

1. El Gobierno cesa tras la celebración 
de elecciones al Parhmentc, en los casos 
de pérdida de la confianza parlamentaria 
y por dimisión, incapacidad o fallecimien- 
to del Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en 
sus funciones hmta la toma de posesión 
del nuevo Gobierno, que tendrá lugar en 
el plazo máximo de quince días, a contar 
de la fecha de nombramiento del Presi- 
dente. 

Artículo 20 

1. El Parlamento puede exigir la res- 
ponsabilidad política del Gobierno median- 
te la adopción, por mayoría absoluta, de 
la moción de censura. Toda moción de cen- 
sura debe incluir el nombre del candidato 
a la presidencia y ser presentada, ai me- 
nos, por el 15 por ciento de los miembros 
del Parlamento. 

2. Los signatarios de una moción de 
censura rechazada no podrán presentar 
otra durante el mismo período de sesiones. 

Artículo 20 bis (nuevo) 

(Corresponde a los apartados 1 , 2  y 3 del 
artículo 4 1  del proyecto.) 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma la creación y organización de su pro- 
pia Administración Piiblica, dentro de los 
principios generales y normas básicas del 
Estado. 

2. La organización de la Administración 
Piibiica Canaria responderá a los princi- 
pios de eficacia, economía y máxima pro- 
ximidad a sus ciudadanos. 

3. La Comunidad Autónoma podrá ejer- 
cer sus funciones administrativas, bien di- 
rectamente, bien por delegación, a través 
de órganos dependientes del Gobierno ca- 
nario o de los Cabildos Insulares, de con- 
formidad con lo que disponga una Ley del 
Parlamento canario, 
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SECCION 111 

Del gobierno de los territorios insulares 

Artículo 21 

1. (Nuevo) (Corresponde al artícu- 
lo 2.", 3, del proyecto.) Canarias articula 
su organización territorial en siete islas, y 
éstas a su vez en municipios cuyas institu- 
ciones de gobierno local son, respectiva- 
mente, los Cabildos Insulares y los Ayun- 
tamientos. 

2 (antes 1). El Cabildo constituye el ór- 
gano de gobierno y administración insu- 
lar. Tendrá autonomía plena en los térmi- 
nos que establece la Constitución y su le- 
gislación específica conforme a lo dispues- 
to en el artículo 30 del presente Estatuto. 
3 (antes 2) (Corresponde al artículo 41, 

4, del texto del proyectol. A los Cabildos 
Insulares les corresponde el ejercicio de las 
funciones que les son reconocidas como 
propias; las que se les transfieran o dele- 
guen, por la Comunidad Autónoma, y la 
colaboración en el desarrollo y la ejecución 
de los acuerdos adoptados por el Gobierno 
canario, en los términos que establezcan 
las leyes de su Parlamento. Las transferen- 
cias y delegaciones llevarán incorporados 
los medios económicos, materiales y perso- 
nales que correspondan. 

4 (nuevo) (Corresponde al artículo 41, 5, 
del proyecto). El Gobierno canario coor- 
dinará la actividad de los Cabildos Insula- 
res en cuanto afecte directamente al inte- 
rés general de la Comunidad Autónoma. 

SECCION IV 

De la Administración de Justicia 

Artículo 22 

1. El Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias es el órgano jurisdiccional que, 
sin perjuicio de la jurisdicción que corres- 
ponda al Tribunal Supremo, culmina la or- 
ganización judicial en el territorio canario. 

2. En él se integrarán los Tribunales de 
Justicia con sede en el territorio de la Co- 
munidad Autónoma, de conformidad con 
lo que disponga la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Artículo 23 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias será nombrado por 
el Rey a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial. El Presidente del Gobierno 
canario ordenará la publicación de dicho 
nombramiento en el "Boletín Oficial de Ca- 
narias". 
2. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 24 

1. La competencia de los órganos juris- 
diccionales de Canarias se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, con excepción de los recur- 
sos de casación y revisión. 

En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de casación y revisión. 

c) En el orden contencioso-administra- 
tivo, a los recursos que se deduzcan contra 
los actos y disposiciones de las Adminis- 
traciones públicas en los términos que es- 
tablezca la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial. 
2. En las restantes materias se podrá in- 

terponer, cuando proceda, ante el Tribunal 
Supremo, el recurso de casación o el que 
corresponda, según las Leyes del Estado y, 
en su caso, el de revisión. El Tribunal Su- 
premo resolverá también los conflictos de 
competencia entre los Tribunales de Ca- 
narias y los del resto de España. 

b) 

Artículo 25 

En todo caso, corresponde al Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias: 

1. Conocer de las responsabilidades que 
se indican en los artículos 9 y 18 de este 
Estatuto. 
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2. Entender de los recursos relaciona- 
dos con los procesos electorales de la Co- 
munidad AuMnoma. 
3. Resolver, en su caso, los conflictos de 

jurisdicción entre órganos de la Comuni- 
dad. 

4. Resolver las cuestiones de competen- 
cia entre órganos judiciales de Canarias. 

5. Resolver los conflictos de atribucio- 
nes entre Corporaciones Locales. 

Artículo 26 

En relación con la Administración de 
Justicia, exceptuada la jurisdicción militar, 
corresponde a la Comunidad Autónoma 

1. Ejercer todas las facultades que las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan al Gobierno del Estado. 

Fijar la delimitación de las demarca- 
ciones territoriales de los órganos jurisdic- 
cionales de Canarias, de conformidad con 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

F 

2. 

Artículo 26 bis (nuevo) 

1. L a  Comunidad Autónoma participa- 
rá en la fijación de las demarcaciones co- 
rrespondientes en las notarías, registros de 
la propiedad y mercantil radicados en su 
territorio. 

2. Los Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles serán nombrados 
por el Gobierno de Canarias de conformi- 
dad con las leyes del Estado y en igualdad 
de derechos, tanto si los aspirantes ejer- 
cen dentro o fuera de Canarias. 
3. A instancia del Gobierno de Cana- 

rias, el órgano competente convocará los 
concursos y oposiciones para cubrir las pla- 
zas vacantes en Canarias de Magistrados, 
Jueces, Secretarios Judiciales y restante 
persond al servicio de la Administración 
de Justicia, de acuerdo con lo que dispon- 
ga la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

4. Corresponde íntegramente al Estado, 
de conformidad con las leyes generales, la 
organización y el funcionamiento del Mi- 
nisterio Fiscal. 

TITULO 11 

De las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 

Artículo 27 

La Comunidad Autónoma de Canarias, 
de acuerdo con las normas del presente Es- 
tatuto, tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias: 

1. Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobier- 
no y de sus organismos autónomos. 

2. Demarcaciones territoriales del ar- 
chipiélago, alteración de términos munici- 
pales y denominación oficial de los muni- 
cipios. 
3. Agricultura y ganadería, de acuer- 

do con la ordenación general de la econo- 
mía estatal. 

4. Caza. 
5. Pesca en aguas interiores, marisqueo 

y acuicultura, sin perjuicio de las compe- 
tencias del Estado en materia de vigilan- 
cia de aguas interiores. 

6. Aprovechamientos hidráulicos, cana- 
les y regadíos. Aguas minerales y termales. 

7.  Asistencia social y servicios sociales. 
Fundaciones y asociaciones de carácter do- 
cente, cultural, artístico, asistencial y simi- 
lares en cuanto desarrollen esencialmente 
sus funciones en Canarias. 

8. Fomento de la investigación cientffi- 
ca y técnica, en coordinación con el Estado. 

9. Fomento de la cultura. Instituciones 
relacionadas con el fomento y enseñanza 
de las Bellas Artes, artesanía. Patrimonio 
histórico-artístico, monumental, arqueoló- 
gico y científico, sin perjuicio de lo esta- 
blecido en el artículo 149, 1, 28, de la Cons- 
titución. Archivos, Bibliotecas, Museos y 
Conservatorios de Música de interés de la 
Comunidad que no sean de titularidad es- 
tatal. 

10. Ferias y mercados interiores. 
11. Ordenación del territorio, urbanis- 

mo y vivienda. 
12. Obras públicas de interés de la Co- 

munidad y que no sean de interés general 
del Estado. 



13. carreteras y ferrocarriles y el trans- 
porte desarrollado por estos medios o por 
cable. 

14. Promoción y ordenación del turisma 
en el archipiélago. 

15. Deporte, ocio y esparcimiento. Es- 
pectáculos. 

16. Los puertos de refugio, los puertos 
y aeropuertos deportivos y, en general, los 
que no desarrollen actividades comercia- 
les. 

17. Estadística de interés de la Comu- 
nidad AuMnoma. 

En el ejercicio de estas competencias co- 
rresponderá a la Comunidad Autónoma la 
potestad legislativa, la potestad reglamen- 
taria y la función ejecutiva, que ejercerá 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en 
la Constitución. 

Artículo 28 

1. El Gobierno de Canarias tendrá com- 
petencia en materia de seguridad ciudada- 
na, en los términos establecidos en el ar- 
tículo 148, apartado 1, número 22, de la 
Constitución. 

2. El Gobierno de Canarias podrá crear 
una policía propia, de acuerdo con lo que 
se disponga al respecto por la Ley Orgáni- 
ca prevista en el artículo 149, 1, 29, de la 
Constitución. 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 
4. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 29 

De acuerdo con los procedimientos pre- 
vistos en el apartado 2 del artículo 30 ter, 
la Comunidad Autónoma podrá ejercer las 
siguientes competencias: 

1. Desarrollo legislativo y ejecución del 
régimen de radiodifusión y televisión, en 
los términos y casos establecidos en la Ley 
reguladora del Estatuto Jurídico de la Ra- 
dio y de la Televisión; régimen de prensa 
y demás medios de comunicación social. 

2. Crear, regular y mantener su propia 
televisión, radio y prensa y, en general, to- 
dos los medios de comunicación social pa- 
ra el cumplimiento de sus fines. 

3. Desarrollo legislativo del sistema de 
consultas populares municipales en el ám- 
bito de Canarias, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 92 y el número 18 
del apartado 1 del artículo 149 de la Cons- 
titución, correspondiendo al Estado la au- 
torización de su convocatoria. 

Artículo 30 

En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que 
la misma establezca, corresponde a la Co- 
munidad Autónoma el desarrollo legislati- 
vo y la ejecución en las siguientes mate- 
rias: 

1. Régimen local. 
2. Regimen juridico de la Administra- 

ción canaria y de sus funcionarios, de 
acuerdo con criterios de eficacia, aprove- 
chamiento de efectivos estatales y respeto 
a los derechos adquiridos. 

3. Normas de los procedimientos admi- 
nistrativo, económico-administrativo y fis- 
:al que se derivan de las especialidades del 
régimen administrativo, económico y fiscal 
zanario. 

4. Montes: su ordenación y fomento, 
servicios forestales, vías pecuarias y pas- 

5. Instituciones de crédito corporativo 
míblico y territorial y Cajas de Ahorro. 

6. Ordenación y planificación de la ac- 
;ividad económica regional en el ejercicio 
le sus competencias. 

;os. 

7. Sanidad e higiene. 
8.  Régimen minero y energético. 
9. Coordinación hospitalaria en general, 

ncluida la de la Seguridad Social. 

irtículo 30 bis (nuevo) 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
ie Canarias, en los términos que establez- 
a n  las leyes y normas reglamentarias que 
!n desarrollo de su legislación dicte el ES- 
ado, la funciOn ejecutiva en las siguientes 
naterias: 
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a) Protección del medio ambiente. 
b) Museos, Bibliotecas, Archivos y Con- 

servatorios de Música de titularidad esta- 
tal de interés para la Comunidad Autóno- 
ma que no reserve para sí el Estado, en el 
marco de los convenios que, en su caso; 
puedan celebrarse. 

c) Comercio interior y defensa del con- 
sumidor. 

d) Denominaciones de origen en cola- 
boración con el Estado. 

el Industria, sin perjuicio de lo que de- 
terminen las normas ael Estado por razo- 
nes de seguridad, sanitarias o de interés 
militar, y las normas relacionadas con las 
industrias que estén sujetas a la legisla- 
ción de minas, hidrocarburos y energfa nu- 
clear. Queda reservada a la competencia 
exclusiva del Estado la autorización para 
transferencia de tecnologfa extranjera. 

Artículo 30 ter (nuevo) 

1. La Comunidad Autónoma de Cana- 
rias ejercerá también competencias, en los 
términos que en el apartado segundo de 
este artículo se señalan, en las siguientes 
materias: 

A) Competencias legislativas y de eje- 
cución. 

1. Ordenación del sector pesquero. 
2. Aguas superficiales y subterráneas, 

nacientes y recursos geotérmicos; capta- 
ción, dumbramiento, explotación, transfor- 
mación y fabricación, distribución y consu- 
mo de aguas para fines agrícolas, urbanos 
e industriales. 
3. Ordenación del litoral. 
4. Espacios naturales protegidos. 
5. Transportes, dentro del territorio del 

archipiélago; no incluidos en el artícu- 

6. Enseñanza, en toda la extensión, ni- 
veles, grados, modalidades y especialida- 
des, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 27 de la Constitución y en las Leyes 
orgánicas que, conforme al apartado pri- 
mero del artículo 81 de la misma, lo de- 

lo 27, 13. 

sarroilen. El Estado se reservará las facul- 
tades que le atribuye el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Consti- 
tución y la alta inspección necesaria para 
su cumplimiento y garantía. 
7. Cámaras de la Propiedad, Cámaras 

de Comercio, Industria y Navegación, sin 
perjuicio de lo que dispone el niimero 10 
del apartado 1 del artículo 149 de la Cons- 
titución. Todo ello en el marco de lo que 
establezca la legislación básica del Esta- 
do reguladora de las Corporaciones de De- 
recho público. 

8. Colegios Profesionales y ejercicio de 
las profesiones tituladas en los términos 
del apartado séptimo, y sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. 

9. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 
clusión de las Apuestas Mutuas Deportivo- 
Benéficas . 
10. Industria, de acuerdo con las bases 

y la ordenación de la actividad económica 
general y la polftica monetaria del Esta- 
do, en los terminos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y en los números 11 y 13 
del apartado 1 del artfculo 149 de la Cons- 
titución. 

B. Competencias de ejecución. 

1. Instituciones piiblicas de protección y 
tutela de menores. 

2. Cooperativas, pósitos y mutualismo 
no integrado en el sistema de la Seguri- 
dad Social. 
3. Ejecución de los servicios de la Se- 

guridad Social. 
4. Centros de contratación de mercade- 

rías y valores, de conformidad con la le- 
gislación mercantil. 

5. Ejecución de la legislación laboral. 
6. Ferias internacionales que se cele- 

bren en el archipiélago. 
2. L a  asunción de las competencias pre- 

vistas en este articulo, cuyo ejercicio se 
ajustará en todo caso a la legislación del 
Estado en los casos en que así lo exija el 
artículo 149, 1, de la Constitución se rea- 
lizará por alguno de los procedimientos si- 
guientes: 



a) A través do los procedimientos esta- 
blecidos en los números 1 y 2 del articu- 
lo 150 de la Constitución, bien a iniciativa 
del Parlamento de Canarias, del Gobierno 
de la Nación, del Congreso de los Diputa- 
dos o del Senado. 

Transcunidos los cinco años previs- 
tos en el artículo 148, 2, de la  Constitución, 
previo acuerdo del Parlamento de Cana- 
rias adoptado por mayoría absoluta y me- 
diante ley orgánica aprobada por las Cor- 
tes Generales, según lo previsto en el ar- 
tículo 147, 3, de la Constitución. 

b) 

Artículo 31 

L a  Comunidad Autónoma de Canarias 
podrá elevar al Gobierno las propuesta que 
estime pertinentes sobre la residencia y 
trabajo de extranjeros en Canarias. 

Artículo 32 

1. La Comunidad Autónoma de Cana- 
rias será informada en la elaboración de 
los tratados y convenios internacionales, 
así como en los proyectos de legislación 
aduanera, en cuanto afecten a materias de 
$u específico interés. Recibida la informa- 
ción, el órgano de Gobierno de la Comu- 
nidad Autónoma emitirá, en su caso, su 
parecer. 
2. La Comunidad Autónoma adoptará 

las medidas necesarias para la ejecución 
de los tratados y convenios internaciona- 
les en lo que afecten a materias atribui- 
das a su competencia, según el presente 
Estatuto. 

Artículo 33 

(Suprimido por la Ponencia. Su conteni- 
do se estima repetitivo del artículo 4." del 
proyecto. 1 

Artículo 34 

(Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 35 

1. Para la gestión y prestación de servi- 
cios propios correspondientes a materias 
de su exclusiva competencia, la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias podrá celebrar 
convenios con otras Comunidades Autó- 
nomas. Estos acuerdos deberán ser aproba- 
dos por el Parlamento canario y comuni- 
cados a las Cortes Generales, y entrarán 
en vigor a los treinta días de esta comuni- 
cación, salvo que éstas acuerden, en dicho 
plazo, que, por su contenido, el convenio 
debe seguir el trámite previsto en el apar- 
tado 2 de este artículo, como acuerdo de 
cooperación. 
2 (nuevo). La Comunidad Autónoma de 

Canarias podrá establecer acuerdos de co- 
operación con otras Comunidades Autóno- 
mas, previa autorización de las Cortes Ge- 
nerales. 

TITULO 111 

Del Régimen Jurídico 

Artículo 36 

1. Todas las competencias contenidas 
en el presente Estatuto se entienden refe- 
r i d a  al territorio de Canarias. 

En erejercicio de sus competencias 
exclusivas, corresponde a la Comunidad 
Autdnoma de Canarias, según proceda, la 
potestad legislativa, la potestad reglamen- 
taria y la función ejecutiva, incluida la ins- 
pección. 

2. 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 
4. (Suprimido por la Ponencia.) 
5. (Suprimido por la Ponencia.) 
6. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 37 

En el ejercicio de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma gozará de las po- 
testades y privilegios propios de la Admi- 
nistración del Estado, entre los que se com- 
prenden: 
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al (Suprimido por la Ponencia.) 
b) La presunción de legitimidad y la 

ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y de revisión 
en vía administrativa. 

c) L a  potestad expropiatoria, incluida 
la declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados y el ejercicio de las res- 
tantes competencias de la legislación ex- 
propiatoria atribuidas a la Administración 
del Estado cuando se trate de materia de 
competencia de la Comunidad Autónoma. 

c') (nuevo. Corresponde a parte del apar- 
tado c). Los poderes de investigación, des- 
linde y recuperación de oficio en materia 
de bienes. 

dl La potestad de sanción, dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento ju- 
rídico. 

e) La facultad de utilización del proce- 
dimiento de apremio. 

f )  La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de pre- 
lación, preferencia y demás reconocidos a 
la Hacienda pública para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que correspon- 
dan en esta materia a la Hacienda del Es- 
tado y en igualdad de derechos con las de- 
más Comunidades Autónomas. 

g) (nuevo). La exención de toda obli- 
gación de garantía o caución ante cual- 
quier organismo administrativo o tribunal 
jurisdiccional. 

No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la Comunidad AuMnoma 
en materias de su competencia y de acuer- 
do c m  el procedimiento legalmente esta- 
blecido. 

Artículo 38 

1. Las leyes del Parlamento canario úni- 
camente podrán someterse al control de su 
constitucionalidad por el Tribunal Consti- 
tucional. 
2. Las normas reglamentarias y los ac- 

tos y acuerdos emanados de los órganos 
ejecutivos y administrativos de la Comu- 
nidad AuMnom& de Canarias serán recu- 
rribles en la vía contencioso-administrati- 

va, sin perjuicio de los recursos adminis- 
trativos y económico-administrativos que 
procedan y de lo establecido en el artfcu- 
lo 153, b), de la Constitución. 
3. Las normas reglamentarjas de la Co- 

munidad Autónoma se publicarán, para su 
eficacia, en el 'Boletín Oficial de Canariad. 

Artículo 39 

1. El demho  propio de Canarias en ma- 
teria de la competencia exclusiva de la co- 
munidad Autónoma, es aplicable en su te- 
rritorio con preferencia, a cualquier otm. 
En su defecto, será de aplicación supleto- 
ria el derecho del Estado. 

2. (Suprimido por la onencia.) 
3. (Suprimido por la Ponencia. Refundi- 

do con el apartado 1.) 

Artículo 40 

Por Ley del Parlamentario Canario p e  
drá crearse u n  organismo de carácter con- 
sultivo que dictamine sobre la adecuación 
al presente Estatuto de los proyectos o pro- 
posiciones de ley que se sometan al Parla- 
mento, así como sobre las restantes ma te  
rias que determine su ley de creación. 

TITULO iV 

De la Administración Pública del 
Archipiélago Canario 

Artículo 41 

(Suprimido por la Ponencia. Los aparta- 
dos 1.2 y 3 pasaii a constituir un nuevo u- 
ticulo 20 bis. Los apartados 4 y 5 se incor- 
poran al artículo 21 del texto de la Ponen- 
cia. ) 

Articulo 42 

(Suprimido por la Ponencia. Su conteni- 
do se incorpora al artículo 30, 2, nuevo.) 
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TITULO V 

De la economía y la Hacienda 

Artículo 43 

La. Comunidad Autónoma Canaria con- 
tará oon Hacienda y Patrimonio propios pi - 
ra el desarrollo y ejecución de sus compe- 
tencias. 

TITULO VI 

Del régimen Económico y Fiscal 
de Canarias 

Artículo 44 

1. Caiiarias goza de un régimen econó- 
mico-fiscal especial, basado en la libertad 
comercial de importación y exportación P 
en franquicias aduaneras y fiscales sobre 
el consumo. 

2. Eii el caso de una futura vinculación 
de España a áreas o comunidades econó- 
micas supranacionales, en las negociacio- 
nes correspondientes se tendrá en cuenta, 
para su defensa, la peculiaridad que supo- 
ne dentro de la comunidad nacional el r6- 
gimen especid de Canarias. 

3. El régimen económico-fiscal de Canu- 
rias sólo podrá ser modificado de acuerdo 
con 10 establecido en la Disposición adicicj- 
nai tercera de la Constitución, previo in- 
forme del Parlamenttzo canario que, para 
ser favorable, deberá ser aprobado por las 
dos terceras partes de sus miembros. 

4 (nuevo). El Parlamentario canario de- 
berá ser oído en los proyectos de legisla- 
ción financiera y tributaria que afecten al 
régimen económico-fiscal de Canarias. 

(Suprimido por la Ponencia. Pasa a 
ser el apartado 3 de este artículo.) 
5. 

CAPITULO 11 

Del Patrimonio 

Artículo 45 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma estará integrado por: 

a) El patrimonio de la Junta de Cana- 
rias en el momento de aprobarse el Esta- 
tuto. 
b) Los bienes afectos a servicios tras- 

pasados a la Comunidad Autónoma. 
c) Los bienes adquiridos por cualquier 

título jurídico válido. 
2 (nuevo). El patrimonio de la Coniii- 

nidad Autónoma, su administración, de- 
fensa y conservación serán regulados por 
una ley del Parlamentario Canaxio. 

Artículo 46 

El Patrimonio insular estará integrado 
por. 

a) El Patrimonio del reswctivo Cabildo 
a la’ entrada en vigor del preseiitc Esia tuto. 

b) Las bienes afectos a los servicios 
tmpasados a cada Cabildo. 

c) Los bienes y derechos que adquiera el 
Cabildo en el ejercicio de sus competencias 
y Punciones. 

Los bienes que adquiera el Cabildo 
por donación, sucesión o cualquier oti’n tí- 
tulo jurídico válido. 

el Cuales quiera otros bienes o dere- 
chos que le correspondan a tenor de lo dis- 
puesto eii el presente Estatuto o por otra 
Disposición legal. 

d )  

Artículo 47 

Los recursos de la Comunidad -4utóno- 
ma estarán constituidos por: 

a) El producto de su patrimonio y los 
ingresos de derecho privado que le con-es- 
pondan. 

Los ingresos procedentes de sus pro- 
pios i’mpuestos, arbitrios, tasas y contribii- 
ciones especiales. 

El rendimiento de los impuestos ce- 
didos por el Estado a la Hacienda Regio- 
nal Canaria. 

Los recargos y participaciones en kJS 
impuestos y otros ingresos del Estado. 

Las asignaciones y subvenciones que 
se le otorguen con cargo a los Presupues- 
tos Generales del Estado. 

o) 

c) 

d) 

e) 
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f 1 Las transferencias procedentes del 
Fcndo de Compensación Inh-tm-ritorial y 
demás subvenciones de naturaleza, priva- 
da  o pública. 

Los recursos y otros ingresos que se 
le asignen como consecuencia de las com- 
patencias que se transfieran a la. Comuni- 
dad Autónoma. 

h) El importe de las multas y demás 
sanciones pecuniarias en el ámbito de su 
competencia. 

i) La emisión de Deuda y el recurso al 
crédito. 

i’) (nuevo). Los ingresos derivados del 
régimen económico-fiscal de Canarias. 

j )  Cualesquiera otros que puedan pre  
ducirse en virtud de leyes g e n e d e s  y te- 
rritoriales o como consecuencia de la vincu. 
lacióii a áreas supranacionales. 

g )  

Artículo 48 

Los recursos de los Cabildos Insulares es- 
tarán constituidos por: 

a) 

b) 

c) 

d) 

L a  establecidos en su legislación es- 
pecífica. 

Los establecidos en la legislación de 
régimen local. 

Los derivada del régimen económi- 
-fiscal de Canarias. 

Las participaciones en los impuestos 
regionales, en las asignaciones o subven- 
ciones estatales y en las transferencias pro- 
cedentes del Fondo de Compensación In- 
terterritorial, que puedan otorgarse por Ley 
del Parlamento Canario. 

e )  Lcs que se le asignen como conse- 
cuencia de las competencias que se :es 
transfieran. 

CAPITULO 111 

Del %gimen Financiero y Tributaricj 

Ae-tícillo 49 

1. L a  Comunidad Autónoma tendrá PO 
testad; para establecer y exigir tributos pro- 
pios, de a c u d o  con la Constitución y las 
Leyes. 

2. (Suprimido por la Ponencia. Se con- 
sidera como una. reiteración de la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Comunidac 
des Autónomas). 

(Suprimido por la Ponencia. Se con- 
sidera como una reiteración de la Ley &- 
gánica de F i n a n c i a n  de las Comucidar 
des Autónomas.) 

3. 

Articulo 50 

(Suprimido por la Ponencia. Pasa a ser 
Dispusición adicional, nueva.) 

Artículo 51 

1. La Comunidad Autónoma percibirá, 
uni porcentaje de participación en la recau- 
dación en todo el territorio español de los 
impuestos estatales no cedidos. 

2. El porcentaje de participación en i% 
les ihnpuestos se negociar6 a través de una 
Comisión Mixta, de acuerdo con lo previsto 
0n la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. 

Articulo 52 

El Parlamento Ginario podrá establecer 
reaargos sobre los impuestos estatales ce- 
didos, así como sobre los no cedidos que 
graven la renta o el patrimonio de las per- 
son- físicas con residencia habitual en 
Canarias. 

Artículo 53 

Si de una reforma o modificación del sis- 
tema: tributario estatal resultase una va- 
riación sensible de aquellos ingresos de la 
Comunidad Autónoma que dependan de los 
tributos estatales. el Ectado deberá adoptar, 
de acuerdo can la Comunidad Autónoma, 
las medidas de compensación oportunas. 

Articulo 54 

1. Con el fin de garantizar la realización 
efectiva de los principios consagrados en 
losi articulas 31 y 138 de la Constitución, el 



Estado otorgará a la Hacienda canaria, con 
cargo a los Presupuestos Generales, las ade- 
cuadas asignaciones complementarias 
siempre que se dé el supuesto previsto en 
el artículo 15, 2, de la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autóno- 
mas, o cuando el costo por habitante de lds 
servicios sociales y administrativos a car- 
g o  de la Comunidad Autónoma sea más ele- 
vado que el correspondiente EL todo el Es- 
tado por razones derivadas de las caracte 
rísticas diferenciales básicas del hecho in- 
sular 9 de la economía canaria. 

2. La  Comunidad Autónoma del Archi- 
piélago canario participará en la determi- 
nación anual de la cuantía total del Fondo 
de Compeiisación Interterritorial a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 158 de la 
Constitución. 

Artículo 55 

2 .  L a  Comunidad Autónoma podrá rea- 
lizar operaciones de crédito y recurrir a la 
emisión de Deuda, en los casos y con los 
requisitos que se establezcan en la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Comunida- 
des Autónomas. 

Los títulos de Deuda Pública emitidos, 
tendrán la, consideración de fondos publi- 
COS a todos los efectos. 

2. (Suprimido por la Ponencia. Refun- 
dido en el apartado 1.1 

3. (Suprimido por la Ponencia. Refun- 
dido en el apartado 1.1 

4. En el supuesto de que el Estado emi- 
ta Deuda parcialmente destinada a la crea- 
ción o mejora de servicios situados en el 
Archipiélago canario y transferidos a la Co- 
munidad Autónoma, ésta estará facultada 
para elaborar y presentar el programa de 
obras y servicios beneficiarios de la inver- 
sión. 

Artículo 56 

1. La Comunidad Autónoma de Cana- 
rias está obligada a velar por su propio 
equilibrio territorial y por la realización in- 
terna del principio de solidaridad. 

2. A tal efecto se creará un Fondo de 
Solidaridad Intminsular. Sus recursos se- 
rán distribuidos por el Parlamento canaric. 

Artículo 57 

La. Comunidad Autónoma gozará de los 
mismos beneficios fiscales que correspon- 
den al Estado. 

Artículo 58 

Se regularán necesariamente mediante 
Ley del Parlamento canarito las siguientes 
materias: 

a )  El establecimienta y la modificación 
d e  sus propios tributos. 

b) El establecimiento y la, modificación 
de los recargos sobre, los impuestos del Es- 
tado. 

c) Todo beneficio fiscal que afecte a los 
tributos propios de la Hacienda canaria. 

d )  La autorización para la creacitn y 
conversión de Deuda Pública, así como 
para la readizacion de las restantes opera- 
ciones de crédito concertadas por la Comu- 
nidad Autónoma. 

e) (Suprimido par la Ponencia.) 
f )  El régimen jurídico del Patrimonio 

d e  la comunidad A4utt5noma. 
g )  L a s  participaciones que en impues- 

tos, asignaciones y subvenciones corres- 
pondan a la Hacienda insular, de acuerdo 
:on lo establecido en el artículo 48 del pre- 
;ente Estatuto 

lrtículo 59 

1. Corresponde al Gobierno canario en 
natwiai del presente Título: 

a) Aprobar los Reglamentos generales 
le los impuesLos propios de la Comunidad. 

b) Elaborar las n o m a s  reglamentarias 
?recisas para gestionar los impuestos es- 
,atalec' cedidos de acuerdo con los términos 
le dicha cesión. 
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c) Elaborar el proyecto de Ley de lo! 
Presupuestos Generales de la Comunidac 
Autónoma. 

dl (Suprimido por la Ponencia.) 

2. Corresponde al Cabildo Insular, en e 
mamo de sus competencias y en materia: 
a que se refiere el presente Título: 

a) L a  formación y aprobación de SUS 

presupuestos. 
b) La elaboración de las normas reglac 

mentarias precisas para la gestión de SUS 

ingresos. 

Artículo 60 

1. Corresponde al Parlamento la apro- 
bación y fiscalización de los Presupuestos 
Generales de los Organos de la Coniuni- 
dad Autónoma, así como controlar las mn- 
signaciones de los Presupuestos de los Ca- 
bildos Insulares destinados a financiar 
competencias transferidas o delegadas a los 
mismos. 

2. Los Presupuestos, que tendrán carác- 
ter anual e igual período que los del Esta- 
do, incluirán la totalidad de los ingresos y 
gastos corrientes y de inversión. 
3. Si 1- presupuestos no fueran a p r o  

bados antes del primer día del ejercicio eco- 
nómico correspondiente, los anteriores que- 
darán automáticamente prorrogados en sus 
respectivas vigencias. 

Artículo 61 

1. La gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de sus propios tributos corres- 
ponderá a la Comunidad Authnoma, la cual 
dispondrá de plenas atribuciones para la 
ejecución y organización de dichas tareas. 
sin perjuicio de la colaboración que pueda 
estabiecer con la Administración Tributa- 
ria del Estado. 

1 bis (nuevo). En caso de tributos d i -  
dos, la Comunidad Autónoma asumirá por 
delegación del Estado k gestión, liquida.- 
ci6n. recaudación, inspección y revisión, en 
su caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo eíio de acuer- 

do con lo especificado en la Ley que fije 
el alcance y condiciones de la cesión. 
2. Los Cabildos, Ayuntamientos y otros 

entee territoriales podrán actuar como de- 
legados y colaboradores del Gobierno ca- 
nario para la liquidación, gestión y recau- 
dación de los tribulos regionales. 

Artículo 62 

1. Los Poderes Públicos canarios que- 
dan Pacvltados para constituir un sector 
público económico autónomo. 
2. En los términos y número que esta- 

blezca la Legislación General del Estado, la 
Comunidad Autónoma propondrá las per- 
sonas que hayan de formar parte de los ór- 
ganos de administración de  aquellas em- 
presas públicas de titularidad estatal im- 
plantadas en Canarias que dicha legisla- 
5ón determine. La Comunidad Autónoma 
podrá elaborar y remitir al Gobierno cua- 
lksquieu-ai informe, estudio o propuesta re- 
.ativo a la gestiónl de dichas empresas o a 
;u incidencia en la socioeconomía de la 
Región. Dichos iniormes, estudios o pro- 
mestas, darán lugar a resolución motivada, 
i d  Gobierno o de los organismos o entida- 
ies titulares de la participación en las em- 
Iresas. 

(Suprimido por la Ponencia. Su con- 
enido queda incorporado a los artículos del 
2statuto relativos a las competencias.) 

3. 

TITULO VI1 

De la reforma del Estatuto 

4rticulo 63 

1. La, reforma del Estatuto se ajustará 
,1 siguiente procedimiento: 

a )  La iniciativa corresponderá aJ Par- 
amento, al Gobierno canario o a las Car- 
es Generales. 
b) La propuesta habrá de ser aprobada 

ior el Parlamento canaria por mayoría ab- 
oluta. 
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c) Requerirá, en todo caso, la aproba- 
ción de las Cortes Generales del Estado me- 
diante Ley Orgánica. 

2. Si la propuesta de reforma no fuere 
aprobada por el Parlamento Canario o por 
las Cortes Generales, no podrá ser someti- 
da  nuevamente a debate en la misma legis- 
latura de aquél. 

Artículo G4 

Cuando la reforma tuviere por objeto 
una alteración de la organización de los po- 
deres de Canarias que afectara directamun - 
te a los Cabildos Insulares, se requerirá la 
audiencia, previa de los mismos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Segunda 

(Suprimida por la Ponencia. Su conteni- 
do aparece recogido en sus términos sus- 
tanciales en el artículo 56 del texto del 111- 
forme de la Ponencia.) 

Tercera 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Cuarta 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Quinta 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Sexta 

(Suprimida por la Ponencia. Pasa a ser 
Transitoria cuarta ter, con algunas modi- 
f icaciones. 1 

Séptima (nueva) 

1. El Estado cederá a la Comunidad 
Autónoma el rendimiento de los siguientes 
tribu tos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Netc. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

ciones. 
d) L a  imposición general sobre las ven- 

tas en su fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos esps- 

cíficcxs en su fase minorista, salvo los re- 
caudados mediante monopolios fiscales. 

Las tasas y demás exacciones sobre 
el juego. 

Los que en el futuro acuerden las 
Cortes Generales. 

f) 

g) 

La eventual supresión o modificación de 
alguno de estos tributos implicará la ex- 
tensión o modificación de la cesión. 

2. El contenido de la, presente Disposi- 
ción podrá modificarse msdiante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno como 
proyecto de ley. A estos efectos la modifica- 
ción de esta Disposición no se considerara 
modificacióii del Estatuto. 

Octava tnuava) 

L a  sede de la Delegación del Gobierno de 
la Nación en la Comunidad Autónoma de 
Canarias será la de la ciudad de Las Pal- 
i i i a s ,  salvo que el Gobierno, por razones de 
interés general, disponga otra cosa median- 
te Real Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1 .  De acuerdo con lo establecido en cí 
artículo '7." del presente Estatuto, y eii t m -  
lo no se disponga otra coca por una Ley del 
Parlamento Canario aprobada por mayoría 
de dos terceras partes de sus miembros, se 
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fija en 56 el número de Diputadm del Par- 
lamento Canario, conforme a la siguiente 
distribución: catorce por cada una de las 
islas de Gran Canaria y Tenerife; siete por 
cada una de las islas de La Pahna, Lanza- 
rote y Fuerteventura, cinco por La Gomera 
y dos por El Hierro. 

2. La convmtoria de las elecciones al 
primer Parlamento Canario, corresponde al 
Gobierno en coordinacibn con la Jurita de 
Canarias. Dichas elecciones habrán de rm- 
lizarse en todo caso antes del 31 de mayo 
de 1983, debiendo mediar, entre la convo- 
catoria y la celebración de los comicios un 
plazo de cincuenta y cinco días. 
3. En todo lo no previsto en este Esta- 

tuto será de aplicación, a efectos electora- 
les, las normas vigentes para las eleccio- 
nes de las Cortes Generalec. 

Segunda 

1. Una vez procIamados oficialmente 
los resultados elect.orales y en el plazo má- 
ximo de quince días desde dicho anuncio, 
el Presidente del Ckgano Preautonómico, 
con&ará la primera reunión del Parla- 
mento Canario. 

2.  En dicha primera reunión, el Parla- 
mento Canario 

a) Procederá a su constitución presidi- 
do por una Mesa de Edad, integrada por iin 
Presidente y dos Secretarios, y a la elec- 
ción de la Mesa provisional, que estará 
compuesta. por un Presidente, dos Vicepre- 
sidentes y dos Secretarios. 

Elegirá al Presidente del Gobiernu 
de Canarias conforme a las normas de es- 
te Estatuto y a las que puedan dictarse re- 
glamentwiamente. 
3. Elegido6 los órganos de la  Comuni- 

dad Autónoma Canaria, quedarán disuel- 
tas las Instituciones F'reautonómicas. 

4. En tanto el Parlamento Canario no 
apruebe sus propias normas reglamenta- 
rias, se aplicarán suplebriamente las del 
vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados. 

b) 

Tercera 

Mientras las Cortes Generales no elabc- 
ren la legislación básica o las leyes marzo 
n que se refieren 1aConstitución y el pre- 
sente EctAtuta, y la comunidad Autónoma 
Canaria no dicte normas sobre las materias 
de su competencia, continuarán aplicándo- 
se l a ~  leyes y disposiciones del Estado que 
se refieren EL dichas materias, sin perjuicio 
de su ejecución por la Comunidad Autono- 
ma de Canarias en los casos así previstos 
en este Btatuto. 

No obstante, la Comunidad Autónoma en 
el ejercicio de las competencias qÚe le son 
reconocidas, podA desarrollar legislativa- 
mente 1- principiocl o bases contenidos en 
el Derecho estatal vigente en cada. momen- 
to, interpretando dicho Derecho conforme 
a la Constitución. 

Cuarta 

1. Con la finalidad de transferir a la 
Comunidad Authnoma de Canarias las fun- 
ciones y atribuciones que 1s corresponden 
con arreglol al presente Estatuto, se crea- 
rá una Comisión Mixta paritrtria, integra- 
da, por representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Dicha 
Comisión Mixta establecerá sus normas de 
funcionamiento. Los miembros de la Comi- 
sión Mixta, representantes de Canarias, da- 
r&n cuenta periódicamente de su gestión 
ante el Parlamento Canario. 

Para preparar los traspasos y verificar- 
losi por bloques orgánico6 de naturaleza ho- 
mogénea, la Comisión Mixta de Transfe- 
rencias estará asistida por Comisiones sec- 
toriales de Ambito nacional agrupadas por 
materias, cuyo contenido fundamental serh 
determinar con la representación de la Ad- 
ministración del Estado, los tmpasos de 
mediosi personales, financieros y materia- 
les que deba recibir la Comunidad Autó- 
noma,. Las  Comisiones sectoriales traslada- 
rán sus propuestas de acuerdo a la  Conii- 
sión Mixta que las habrá de ratificar. 

Sini perjuicio de lo dispuesto en el párra- 
fo anterior, las materias que exijan un wa- 
tamiento espedfico en función de la p w -  
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liaridad del hecho insular canario, serán 
objeto de negociación y acuerdo en la Co- 
misión Mixta Paritaria a que se refiere e1 
primer párrafo de este apartado. 

2. Las transferencias de, servicios a la 
Coniimidad Autónoma Canaria tendrhn 
por objeto bloques materiales y orgánicos 
completos y deberán prever los medios per- 
sonales, financieros y materiales necesarios 
para su normal funcionamiento, teniendo 
en cuenta que en la asignación de medios 
el coeficiente de aplicación por habitante 
no podrh ser para Canarias inferior a la 
media del Estado, teniendo presente, en 
todo caso, el costo de la insularidad. 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 
4. Las Comisiones Mixtas creadas de 

acuerdo con la legislación vigente sobre la 
Preautonomía de Canarias, quedarán di- 
sueltas cuando se constituya la Comisión 
Mixta a la que se refiere el apartado núme- 
ro 1 de la presente Disposición transitoria. 

Cuarta bis (nueva) 

Los funcionarios adscritos a los servicios 
de titularidad estatal o a otras institucio- 
nes públicas, que, resulten afectados pcr los 
traspasos a la Comunidad Autónoma, pa- 
sarán a depender de ésta, siéndoles respe- 
tados todos los derechos de cualquier or- 
den y naturaleza que les correspondan en 
el momento del traspaso, incluso el de par- 
ticipar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado, en igualdad con los 
restantes miembros de sus Cuerpos. 

Cuarta ter (nueva) 

La Comunidad Autónoma asumir& la to- 
talidad de derechos y obligaciones de la 
Junta de Canarias. 

Quinta 

Las competencias, medios y recursos que, 
de acuerdo con el ordenamiento vigente. 
corresponden a las Mancomunidades Pro- 
vinciales interinsulares, serán traspasados 
a las instituciones de la Comunidad Aut6- 
noma. A estos efectos, se constituir' a una 
Comisión Mixta formada por los represen- 
tantes de los poderes de la Comunidad Au- 
tónoma. y de los Cabildos Insulares, que 
procederá a la asignación concreta de aque - 
Ilac competencias, medios y recursos, ajus- 
tándose a un calendario aprobado al res- 
pecto por los Organos Insulares. 

Sexta 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Séptima (nueva) 

La actual Junta de Canarias asumirá las 
€unciones del Gobierno canario hasta. I H  
constitución del Parlamentario, tras las pri- 
meras elecciones que se celebren al mismo. 

Disposición final (nueva) 

El presente Estatuto entrará en vigor el 
día d e  su publicación en el "Boletín Oiicial 
del Estado". 
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